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Resumen 

Este artículo trata sobre los grupos irregulares 
armados (GIA) que actúan en la frontera colom-
bo-ecuatoriana y su influencia en el narcotráfico 

en los últimos años. Con ese objetivo se pasa revista a 
términos como defensa, seguridad, conflicto o guerra 
híbrida, amenazas híbridas, fuerzas armadas flexibles. 
Para contextualizar, se hace referencia a datos sobre 
los cultivos ilícitos de Colombia en la frontera norte 
del Ecuador y su relación con el narcotráfico. Asimis-
mo, se explica las razones para el aparecimiento de 
nuevos grupos disidentes, la relación con las conse-
cuencias de la negociación del acuerdo de paz entre el 
Gobierno colombiano con las FARC-EP, entre otros as-
pectos que evidencian los nuevos desafíos en el tema 
de seguridad interna que enfrenta el Estado ecuato-
riano, por intermedio de las Fuerzas Armadas.

Palabras clave: Política de defensa nacional, cultivos 
ilícitos, grupos irregulares armados, Fuerzas Armadas, 
frontera norte, conflicto híbrido. 

El conflicto interno en la frontera colombo-ecuatoria-
no concita la atención académica, dado los recientes 
sucesos acaecidos en el año 2018 (atentados, secues-
tros, crímenes relacionados con el narcotráfico y gru-
pos disidentes de la guerrilla colombiana a propósito 
de las negociaciones para el acuerdo de paz entre el 
Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia) que, para su comprensión 
y análisis —desde el objetivo de este artículo—, de-
manda un acercamiento a la revisión de elementos 
teóricos, matizados con datos empíricos, con base 
en una revisión bibliográfica. No sin antes clarificar 
y marcar períodos, ya que si recordamos la frontera 
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con Colombia ya era considerada de elevado riesgo, 
por hechos como Pompoya (2001), ataques a desta-
camentos militares, el ataque de Angostura (2008), 
bases encontradas entre el 2012 en adelante.

Esta aproximación conceptual y empírica sobre los 
grupos irregulares armados (GIA) que actúan en la 
frontera norte en los últimos años es apenas un breve 
acercamiento a algunos términos y datos. 

El 8 de enero del 2019, mediante Decreto Ejecutivo 
633, se expidió la Política de la Defensa Nacional del 
Ecuador, que luego de 12 años fue actualizada. En este 
documento, entre otros aspectos, se establece los ob-
jetivos estratégicos de la defensa, así como las ame-
nazas y riesgos a la defensa y seguridad del Estado. En 
el ámbito internacional a la política de la defensa se 
la conoce como “Libro blanco” y representa una pro-
puesta integral desde la visión política, militar, social, 
económica, productiva, estratégica, legal, diplomáti-
ca, investigativa, tecnológica, cultural, entre otras, lo 
cual posibilita, desde un abordaje multidisciplinario, 
un mejor accionar y direccionamiento para que el sec-
tor de la defensa nacional cumpla con la misión cons-
titucional y promueva, desde sus competencias, el de-
sarrollo y la paz del Ecuador (Midena, 2018).

En un contexto hemisférico cabe indicar que está vi-
gente la Declaración sobre Seguridad en las Américas 
(en adelante, DSA), suscrita en México el 28 de octu-
bre de 2003 en el marco de la Conferencia Especial so-
bre Seguridad. Este documento recoge el interés de 
los Estados de las Américas, “comprometidos a pro-
mover y fortalecer la paz y la seguridad en el Hemisfe-
rio” (OEA, 28 de octubre de 2003, p. 1).

En el Libro blanco se identifican las amenazas y riesgos 
para el Ecuador,  y en concordancia con lo señalado en 
la DSA, se entiende por amenaza a los “fenómenos, 
elementos o condiciones de naturaleza antrópica, ca-
racterizada por su capacidad, motivación e intencio-
nalidad de atentar contra los intereses vitales o estra-
tégicos del Estado” (Midena, 2018, p. 50).  En cambio, 
los riesgos, según la misma fuente:

[...] son considerados como condición interna o 
externa generada por situaciones de origen na-
tural o antrópico que pudieran afectar a la se-
guridad y defensa del Estado; su posibilidad de 
ocurrencia es incierta. En caso de no ser iden-
tificados oportunamente o no implementar 
acciones preventivas podrían traducirse en ma-
nifestaciones de peligro. Los riesgos causados 

por el hombre pueden convertirse en amena-
zas una vez que se identifique su motivación, 
capacidad e intención. (p. 52).

Ahora bien, respecto de los términos defensa y seguri-
dad, para dotarlos de significado se debe señalar que 
en el artículo 158 de la Constitución de la República 
del Ecuador de 2008 (en adelante, CRE), se determina 
que las Fuerzas Armadas (en adelante, FF. AA.) “tie-
nen como misión fundamental la defensa de la sobe-
ranía y la integridad territorial” (CRE, 2008). Desde 
la jurisdicción militar el término “defensa” implica la 
presencia de una agresión, es decir, cuando existe la 
presencia de un enemigo o el que está constituyén-
dose como una amenaza directa. Por esta razón, al 
hablar de defensa nacional se lo está haciendo sobre 
la presencia de amenazas que están agrediendo a los 
elementos esenciales constitutivos del Estado.

Entretanto, el término “seguridad” implica estar fren-
te a situaciones de orden quebrantado, es decir, no 
hay enemigo, no hay agresión externa, sino que existe 
un quebrantamiento del orden político-jurídico en el 
ámbito interno. En este contexto, el Comando Conjun-
to de las Fuerzas Armadas es el organismo que dirige 
el campo estratégico-militar y el Ministerio de Defensa 
Nacional, en el campo político-administrativo.

Tradicionalmente la seguridad ha sido concebida con-
siderando las amenazas externas; sin embargo, los 
tiempos actuales exigen que la mirada se amplíe. Así, 
para analizar los temas relacionados con la seguridad 
no es suficiente hacerlo solo desde la perspectiva 
militar, sino desde una mirada multidimensional, en 
la cual se encuentran, por ejemplo, la política, lo so-
cioeconómico, la cultura, el medioambiente, en fin, la 
seguridad humana.

La Asamblea General de la OEA, ante la apari-
ción de nuevos actores que amenazan la segu-
ridad de las personas y la soberanía e integri-
dad territorial y los recursos estratégicos de los 
países en el mundo; tales como, narcotráfico, 
terrorismo, grupos armados ilegales, delin-
cuencia organizada, entre otros, adoptó en Bri-
dgetown, en 2002, un enfoque multidimensio-
nal de la seguridad que introduce otras formas 
para la prevención y gestión de las crisis. (Go-
bierno de la República del Ecuador, 2018, p. 10)

En ese sentido, para analizar el problema de inseguri-
dad de la frontera norte colombo-ecuatoriana, una de 
las principales problemáticas que se ha identificado, 
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Imagen 1. Cultivos de coca en la zona fronteriza frente a Ecuador.  Fuente: Archivos de Inteligencia Técnica.

de una manera forzosa o no, y coadyuven a cumplir los objetivos y metas 
de estos grupos, especialmente el del narcotráfico al cual el vecino país de 
Colombia ha combatido por muchos años.

Es así que el Estado colombiano por más de cinco décadas ha sido afectado 
por conflictos internos, liderados por grupos irregulares que, por sus mani-
festaciones de violencia y sus consecuencias, han incidido de forma nociva 
en el desarrollo social y cultural de su población. Uno de los grupos que más 
daño ha provocado al pueblo colombiano son las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP). Este grupo es el más 
antiguo y con mayor influencia negativa en Colombia y la región, debido 
a que por su forma de actuar ha causado miles de asesinatos, secuestros, 
extorsiones, daños a la infraestructura gubernamental y propiedad privada, 
desplazamientos, afectación a la población civil. Con el transcurso de los 
años, las FARC-EP han dejado a un lado sus objetivos políticos y buscan be-
neficios personales mediante su relación directa con el narcotráfico, crimen 
organizado, tráfico de armas, delincuencia organizada, etc.

[...] mientras las Fuerzas Militares despliegan competencias con apego 
a la ley y procurando la sana convivencia social mediante ejercicios de 
acción integral que generan un provechoso clima de armonía, enten-
dimiento y colaboración con la población y, particularmente, con los 
grupos de iniciativa ciudadana, las guerrillas se sienten autorizadas a 
atacar a los unos y a los otros bajo la falsa creencia de que el uso inten-
sivo e indiscriminado de la violencia es productivo [cuanto], en verdad, 
no es más que un reflejo de simple aventurerismo revolucionario].

entre las muchas que existen con re-
lación a este tema, es el componen-
te socioeconómico. Según recientes 
estadísticas, los niveles de pobreza 
a escala nacional se estima en el 
24,5%, de los cuales 43% se ubica en 
el sector rural, especialmente en zo-
nas indígenas de la sierra y oriente 
ecuatoriano, y en las zonas urbanas 
de la costa, entre las cuales se des-
tacan las provincias fronterizas del 
Ecuador (INEC, junio de 2018).

En correspondencia con lo anotado, 
en las zonas de mayores niveles de 
pobreza y desempleo, como es el 
caso de provincias como Esmeral-
das, la población es más susceptible 
de involucrarse en actividades ilíci-
tas. Allí toman contacto, por ejem-
plo, los grupos irregulares armados 
(GIA) y el crimen organizado, princi-
pales amenazas según la nueva Po-
lítica de la Defensa, porque se apro-
vechan de esta vulnerabilidad para 
que los pobladores sean reclutados 
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Al hablar del conflicto interno colombiano, se determina que una de las 
principales causas para su aparecimiento es el narcotráfico que está pre-
sente en Colombia desde 1940 con la marihuana. Sin embargo en la época 
actual, esto se puede evidenciar con datos estadísticos; por ejemplo, desde 
el año 2013 los sembríos de coca en Colombia han aumentado a un ritmo 
promedio del 45% por año. Según la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la droga y los delitos (UNODC, por sus siglas en inglés), del 2016 al 2017 se 
ha incrementado el 17% en las áreas netas de cultivos de coca y el 33% de 
áreas productivas. Así, en Colombia, hasta el 31 de diciembre del 2017, exis-
ten aproximadamente 171 000 ha de sembríos de coca repartidas en todo el 
país. De este aumento, se considera que el 7% se dio en el departamento de 
Nariño (frontera con Ecuador) constituyéndose el municipio de Tumaco en 
el más afectado por los sembríos de coca, y el 64% de aumento corresponde 
a los departamentos de Antioquia, norte de Santander, Cauca y Putumayo 
(este último también frontera con Ecuador) (UNODC, 2018). 

Según el informe del monitoreo de territorios afectados por cultivos ilícitos 
2017 de la UNODC, en algunos departamentos el aumento de los sembríos y 
producción de coca es muy elevado y causa alarma en la región. La posible 
razón, en gran parte, se debe al acuerdo de paz entre el Gobierno colom-
biano y la guerrilla de las FARC-EP, debido a que el Gobierno durante este 
tiempo centró sus esfuerzos en el cumplimiento del acuerdo, dejando la 
erradicación de coca a un segundo plano.

En el 2017 se produjo una transición en la estrategia de la lucha contra los 
cultivos de coca, reduciendo las aspersiones aéreas y dejando a las fuerzas 
militares el trabajo de la erradicación forzosa mediante patrullajes y opera-
ciones militares en contra del narcotráfico. Paralelamente a esto, el Gobier-
no fomentó el Programa Nacional Integral para la Sustitución de Cultivos 
Ilícitos (PNIS), que busca una erradicación voluntaria por parte de los cul-
tivadores, acogiéndose a los acuerdos para lograr territorios continuos y 
libres de coca (ODC, 2018). 

HUILA
CAUCA

NARIÑO

PUTUMAYO

2017

Tumaco municipio con 
más ha. de coca 

en el país (19.517) 

Puerto Asís segundo municipio 
con más ha. de coca en el país (9.665)

TOTAL : 29.182 Ha.

Imagen 2. Municipios colombianos frente a Ecuador con mayor cantidad de cultivos de coca. Fuente: Informe de la UNODC 2018.

Dicho de otra manera, los sembríos 
de coca y el poder del narcotráfico 
va en aumento en el vecino país de 
Colombia, evidenciándose la agu-
dización del problema cuando los 
narcotraficantes, acosados por el 
Gobierno colombiano, buscaron 
nuevas estrategias, alejándose de 
áreas urbanas y rutas de comunica-
ciones para contar con mayor auto-
nomía en sus actividades ilegales. 
Las zonas escogidas por los narco-
traficantes son zonas que operaba 
las FARC y que actualmente opera 
el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN), en los corredores del Pacífi-
co Sur, Putumayo-Caquetá y región 
central. Actualmente estas zonas 
estarían bajo el control de grupos 
ilegales de disidentes. 

En el informe de la UNODC (2018), se 
puede determinar que los sembríos 
de coca han aumentado con mayor 
incidencia en las fronteras con Ve-
nezuela y Ecuador; de modo que en 
los departamentos de Nariño, Putu-
mayo y Norte de Santander se con-
centra el 60% del total de hectáreas 
de sembrío de coca de Colombia, 
103 568 ha de 171 000 ha que posee 
Colombia hasta diciembre del 2017.
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Al problema que Colombia tiene 
con el narcotráfico, se le suma ac-
tualmente el de las disidencias y 
su relación con esta actividad. Des-
pués de haber transcurrido más de 
dos años del acuerdo de Paz entre 
el Estado colombiano y las FARC, la 
desmovilización y la entrega de las 
armas en noviembre del 2016 con-
llevó algunas consecuencias nega-
tivas a este proceso, debido a que 
más de 1200 disidentes de las FARC 
decidieron no acogerse al acuer-
do de paz (Álvarez, Pardo y Cajiao, 
2018, p. 37), constituyéndose poco 
a poco en GIA, denominación que se 
les da en Ecuador. Los GIA buscan 
por todos los medios posicionarse 
en los negocios ilícitos en Colombia 
y en la frontera colombo-ecuatoria-
na y han pasado a ser parte de las 
amenazas híbridas cuyos actos de-
lictivos de acción violenta, preten-
den causar terror en la sociedad. 
(Gobierno de la República del Ecua-
dor, 2018).

Imagen 3. Cantidad de hectáreas de cultivos de coca de Municipios colombianos frente a 
Ecuador. Fuente: Informe de la UNODC 2018.

La tabla 1 presenta a los principales grupos irregulares armados y redes delincuenciales, que operan a lo largo de la 
frontera norte desde zonas circundantes a Mataje (Esmeraldas); el Chical, Rumichaca y El Carmelo (Carchi); Santa 
Rosa de Yanamuro (Sucumbíos).

GIA LÍDER ZONA DE INFLUENCIA QUIENES LO INTEGRAN CANTIDAD DE EFECTIVOS

Frente Oliver Sinisterra
Carlos Landázuri  
(a) “GRINGO” 

Departamento de Nariño, 
entre los ríos Mira, 
Mataje y Lorente.

Exintegrantes del frente 
29, y de la columna móvil 
Daniel Aldana de las ex 
FARC.

40 personas 
aproximadamente.

Frente 48 (a)   El Político

Municipios de Puerto 
Asís, Puerto Caicedo, San 
Miguel, Orito, Puerto 
Leguízamo, Piñuña 
Negro, Piñuña Blanco, 
Puerto Ospina. 

Integrados por 
exmiembros de la 
Columna móvil Tófilo 
Forero.

40 personas 
aproximadamente.

Grupo campesinos 
armados

(a)   Darwin

Puerto Asís, Puerto 
Caicedo, San Miguel, 
Orito, Puerto Leguízamo, 
Puerto Ospina.

Integrados por 
exmiembros del frente 32 
de la ex FARC.

15 personas 
aproximadamente.

Guerrillas Unidas del 
Pacífico (GUP) 

Andrés Perlaza Caicedo 
(a) Borojó

Tumaco, casco urbano, 
Roberto Payán, 
Mosquera El Charco, 
Guayacana, Llorente.

Conformadas por 
exintegrantes de la 
Columna Daniel Aldana y 
el Frente 29.

110 personas .

La Constru (a)   Andrés Puerto Asís. Exintegrantes AUC. 20 personas.

Tabla 1. Principales grupos irregulares armados que actúan frente a la zona de frontera norte del Ecuador
Fuente: Elaboración propia con base en la información de Inteligencia Militar (2018).
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Los disidentes, conocidos también como bandidos comunes, crimen orga-
nizado residual, desertores, según Álvarez, Pardo y Cajiao (abril de 2018), 
de la organización de Fundación Ideas para la Paz (FIP), son grupos ilegales 
que pertenecieron a las FARC-EP, y que no se acogieron al acuerdo de paz, 
por lo que volvieron a empuñar las armas, y se organizaron para controlar 
los territorios que antiguamente eran utilizados por las FARC-EP y el ELN. 
Respecto de los motivos para su aparición: “Tanto el Gobierno colombiano 
como las FARC han insistido en que el surgimiento de las disidencias obede-
ce a objetivos exclusivamente criminales y ambiciones personales disfraza-
das de intereses ideológicos y políticos (ibíd., p. 35).

[...] la aparición de las disidencias se relaciona directamente con el 
crecimiento de los cultivos ilícitos en zonas a donde no es posible 
llegar con Fuerza Pública para combatirlas (Caracol Radio, 2016; El 
País, 2017). Una visión similar tienen Luis Eduardo Celis, asesor de Re-
dprodepaz, y Jorge Restrepo, director del CERAC, quienes conside-
ran que se trata de estructuras pequeñas que están motivadas fun-
damentalmente por un tema de recursos (Publimetro, 2017; Semana, 
2016). El portal InSight Crime señala que el narcotráfico y la extorsión 
son los principales objetivos de estos grupos (InSight Crime, 2017). 
(Álvarez, Pardo y Cajiao, abril 2018, p. 36).

Actualmente, según información de la misma fuente, existen de 16 a 18 es-
tructuras armadas operando en 13 de 32 departamentos en Colombia; estos 
grupos no cuentan con una estructura bien establecida y jerarquizada como 
lo tenían las FARC-EP; al contrario los disidentes actúan como federaciones, 
mediante las cuales coordinan de acuerdo con intereses comerciales, en 
vez de actuar como una organización bien estructurada y coherente (ibíd.).

¿Cuáles son las causas para que se 
produzcan las disidencias? Hay va-
rias razones, por ejemplo: los incen-
tivos económicos, relacionados con 
la explotación a muy bajo costo de 
recursos naturales (minería ilegal) y 
cultivos ilícitos (marihuana y cocaí-
na); de esta forma consiguen finan-
ciar sus actividades armadas. Otra 
razón tiene que ver con los cambios 
generacionales y la competencia en 
el liderazgo para comandar estos 
grupos; así sucedió, por ejemplo, 
con ‘Gentil Duarte’, del Frente 1, 
quien en junio de 2016 se separó por 
el desacuerdo entre algunos grupos 
de las FARC al no sentirse represen-
tados en las negociaciones de la paz 
en La Habana (Álvarez, Pardo y Ca-
jiao, 2018, p. 48). 

Las políticas contrainsurgentes tam-
bién son otra de las razones para 
que surjan las disidencias. En otras 
palabras, “Las disidencias también 
pueden surgir como resultado de 
políticas gubernamentales dirigidas 
a neutralizar a los principales líderes 
de los grupos rebeldes, lo que pue-
de causar temores e incertidumbre 
entre los mandos medios y la tropa” 
(ibíd., p. 49).

Otra de las razones tiene que ver 
con las divisiones que se producen 
en la sociedad, lo cual estimula la 
disgregación de los grupos armados 
(Kalyvas, 2006, citado por Álvarez, 
Pardo y Cajiao, 2018, p. 49).

Las políticas de paz constituyen 
otra razón para que se produzcan 
las disidencias:

El inicio y desarrollo de un 
proceso de paz influye en 
la formación de disidencias 
porque crea divergencias en-
tre quienes lo apoyan y los 
que prefieren mantenerse en 
la guerra (Cronin, 2011; Sted-
man, 1997; Pearlman, 2008, 
2009). En otras palabras, las 

Imagen 4. Grupo de disidentes.
Fuente: https://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/359409/mueren-8-disidentes-de-las-farc
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negociaciones de paz entre el Estado y el grupo 
rebelde pueden ser responsables del aumento 
de la fragmentación y la violencia (Kydd & Wal-
ter, 2002). (Álvarez, Pardo y Cajiao, 2018, p. 50)

Analizadas estas dos causas del conflicto colombiano, 
como es el aumento de cultivos de coca y el surgi-
miento de las disidencias, se puede determinar la co-
yuntura y la relación directa entre estas dos variables, 
las cuales promocionan y tienen como fin común el 
incentivo y protección del narcotráfico. Esto se debe a 
que detrás de esta amenaza regional existen carteles 
mexicanos que inciden directamente en la promoción 
y legalización de esta actividad ilícita, para lo cual han 
adoptado estrategias para que este “negocio” resulte 
más efectivo y menos riesgoso de ser detectado por la 
fuerza pública, por lo cual establecieron un esquema 
de división de tareas en el cual unos frentes estarían a 
cargo de los cultivos, otros frentes de los laboratorios 
de procesamiento de pasta base, y, finalmente, otros 
de los cristalizadores; de esta manera, en caso de cap-
turas u operativos militares, no perder la totalidad de 
esta actividad ilícita. 

En los últimos años se han fortalecido estas activi-
dades ilícitas (cultivo de coca-disidencias), principal-
mente en zonas de frontera (Nariño-Putumayo en Co-
lombia y Esmeraldas-Carchi-Sucumbíos en Ecuador), 
debido a que el narcotráfico financia a todas las orga-
nizaciones ilegales como las bandas criminales y delic-
tivas (Bacrim), que operan al servicio de sus intereses 
y que proveen de armamento, munición, explosivos, 
precursores para el procesamiento de la droga, etc. 
También existe el apoyo y promoción incondicional 
del narcotráfico a los GIA, lo que ha permito el posicio-
namiento y “gobernanza” de los GIA en los territorios 
fronterizos, para cumplir con este fin estos grupos 
ilegales han cambiado sus estrategias de empleo, vol-
viendo a la “guerra de guerrillas” y acoplando sus téc-
nicas, tácticas y procedimientos convencionales con 
tácticas irregulares, asimétricas lo cual constituye un 
conflicto “híbrido”, para contrarrestar la estrategia 
militar colombiana, que ha tenido éxito en los últimos 
años contra los grupos de la FARC y ELN.

Las amenazas híbridas –combinaciones diver-
sas y dinámicas de capacidades convenciona-
les, irregulares, terroristas y criminales– harán 
difícil la utilización de enfoques singulares, 
siendo necesario soluciones híbridas e innova-
doras que impliquen nuevas combinaciones de 
todos los elementos del poder nacional (Casey, 
2008, citado por Sánchez, 2012, p. 16).

Uno de los procedimientos de estas amenazas híbri-
das que los GIA realizan son evitar por todos los me-
dios las concentraciones de elementos, evitando ser 
detectados por los aviones de inteligencia, por lo que 
para esto se dividen en cuadrillas tácticas y evitan por 
todos los medios utilizar la comunicación mediante ra-
dios, telefonía y celulares para eludir las detecciones 
y bombardeos. Estos grupos operan, sobre todo, en 
forma aislada y en la frontera colombo-ecuatoriana, 
especialmente en los sectores aledaños a los corredo-
res del Pacífico Sur y del Putumayo-Caquetá, por  las 
condiciones geoestratégicas propicias para el desa-
rrollo de estas actividades ilícitas, lo que ha producido 
que las mismas sobrepasen la frontera y se conviertan 
en amenazas latentes para Ecuador (ver imágenes 5).

Los grupos irregulares armados, que inciden negati-
vamente en la seguridad y defensa, especialmente en 
la zona de frontera empleando técnicas terroristas, 
secuestro selectivo y extorsión para alcanzar sus obje-
tivos ilícitos. Tienen como principal fuente de financia-
miento al narcotráfico, causando afectaciones en los 
ámbitos político, económico y social del Estado.

El crimen organizado, conformado por grupos de per-
sonas, que tienen como principal objetivo la obten-
ción de beneficios materiales o económicos mediante 
la comisión de delitos que buscan alcanzar el poder 
económico, político o social. Esta amenaza está aso-
ciada con el tráfico de armas, municiones y explosivos, 
el narcotráfico, tráfico de personas,  tráfico ilícito de 
inmigrantes y el contrabando de mercancías. (Mide-
na, 2018, p. 52)

En ese contexto, la Política de defensa, seguridad y 
desarrollo para la frontera norte, promovida por el 
Gobierno ecuatoriano, por intermedio del Ministerio 
de Defensa Nacional, para el caso de la frontera co-
lombo-ecuatoriana, aporta lineamientos claves para 
enfrentar las actividades relacionadas con el narco-
tráfico, el terrorismo y la delincuencia organizada. Sin 
embargo, es claro que “El efecto de la interdependen-
cia producida en estas zonas fronterizas, acentúan las 
vulnerabilidades de los Estados e incrementan las po-
sibilidades de tensión y fricción en la dinámica propia 
de las mismas, generando ambientes de inseguridad 
y la internacionalización de conflictos internos” (Go-
bierno de la República del Ecuador, 2018, p. 4).
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El conflicto híbrido que sucede en la frontera colom-
bo-ecuatoriana abarca el campo militar, económico, 
político, social, psicosocial, científico-tecnológico, 
etc.; es decir, el escenario es complejo lo cual constitu-
ye un desafío para las Fuerzas Armadas, por ejemplo, 
integrar los Sistemas Operativos del Campo de Batalla 
(SOCB), como son la maniobra, mando y control, inte-
ligencia, apoyo de ingeniería, apoyo logístico, apoyo 
de fuego, guerra electrónica y seguridad.

La pregunta es: ¿cómo lograr modernizar, des-
masificar, formar y mantener alistadas unida-
des de despliegue rápido, innovar en materia 
de industria militar y lograr una superación tec-
nológica constante, con una política defensiva 
que prioriza la cooperación con un presupues-
to bajo en el área?. Como mínimo se necesitan 
unas fuerzas armadas flexibles para cumplir 
con los requerimientos políticos cambiantes, 
enfrentando dificultades en el mantenimiento 
de cuadros, la necesidad de cumplir con están-
dares profesionales equivalentes a otros paí-
ses, y todo con posibilidades materiales muy 
limitadas. (Malamud, 2014, p. 653)

Si bien, la reflexión de Malamud es del contexto argen-
tino, lo cierto es que conflictos como el que se vive en 
la frontera colombo-ecuatoriana constituyen nuevos 

escenarios que corresponden con nuevos desafíos que 
las Fuerzas Armadas ecuatorianas deben enfrentar, lo 
cual acarrea cambios organizacionales o transforma-
ciones que deben efectuarse permanentemente.

Ecuador, por intermedio de sus FF. AA., ha tomado 
acciones para contrarrestar y minimizar los daños co-
laterales del conflicto colombiano, por ejemplo, im-
plementando nuevas estrategias en las operaciones; 
modificando conceptos y definiciones de empleo en el 
ámbito interno y el entrenamiento en el mismo, con el 
fin de hacer frente a la mutación táctica de las nuevas 
amenazas como son los GIA, narcotráfico y crimen or-
ganizado transnacional. Todo ello sin descuidar el rol 
fundamental relacionado con la defensa de la sobera-
nía e integridad territorial. Se efectúan operaciones 
militares de ámbito interno y externo, como son ope-
raciones de vigilancia del espacio terrestre, acuático, 
aéreo y ciberespacio; operaciones de apoyo a la segu-
ridad integral, actividades de apoyo al desarrollo na-
cional, y operaciones militares para contribuir a la paz 
mundial. Este accionar, desde la perspectiva de Mala-
mud (2014), podría denominarse como unas fuerzas 
armadas flexibles para enfrentar nuevos escenarios 
intraestatales (conflictos asimétricos irregulares), sin 
dejar de lado, claro está, la atención a escenarios inte-
restatales (conflictos convencionales). Ver la tabla 2.
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Imagen 5. Comportamiento del narcotráfico en Ecuador. Fuente: Propuesta de actualización del Manual de 
Empleo en las Operaciones en el Ámbito Interno (2018, p. 56).
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EMPLEO DE FF. AA. EN EL ÁMBITO INTERNO Y EN APOYO A LA SEGURIDAD INTEGRAL DEL ESTADO

Ámbito interno /  

Tipo de operación
Operaciones terrestres Operaciones navales Operaciones aéreas

Vigilancia y control de los 

espacios terrestre, acuáticos, 

aéreo y ciberespacio

Vigilancia, exploración y 
reconocimiento terrestre.

Vigilancia, exploración, reconocimiento 
e interdicción marítima y fluvial de los 
espacios acuáticos. Vigilancia y 

reconocimiento aéreo
Ejercicio de Autoridad de Policía 
Marítima.

Búsqueda y rescate. Búsqueda y rescate marítimo. Búsqueda y rescate aéreo

Inteligencia y contrainteligencia.

Vigilancia y reconocimiento electrónico, de oportunidad.

Ofensivas.

Defensivas.

Repliegue ofensivo.

De relevo y apoyo administrativo a las Fuerzas.

Contraterrorismo.

Especiales.

Control de armas, munición, explosivos y accesorios.

Protección de áreas estratégicas.

Apoyo al SPP y protección de personas importantes.

De apoyo complementario a la 

seguridad integral del Estado

Instituciones del Estado que tienen la competencia legal.

• A la Policía Nacional • Al MAE

• A la SGR • Al MSP

• A la Arcom • Al SRI

• A la ARCH • Al Senescyt

• Al Senae • Al CNE

• Al MAGAP • Ecorae

Actividades de apoyo al 

desarrollo nacional

Investigación en áreas de defensa, investigación científica y desarrollo militar, productos y servicios 
para la defensa (IGM, Inocar, DIAF, IEE, ESPE, FMSB, Astinave).

Operaciones militares para 

contribuir a la paz

• Mantenimiento de paz.

• Ayuda humanitaria.

• Desminado humanitario.
Tabla 2. Empleo de las Fuerzas Armadas en el ámbito interno. 

Fuente: Propuesta de actualización del Manual de Empleo en las Operaciones en el Ámbito Interno (2018, p. 68).

Para continuar y mejorar en este proceso de transfor-
mación y adaptación de las FF. AA. ante los nuevos 
escenarios en contra de la seguridad nacional e inte-
gral de Ecuador, es necesario que el Estado invierta 
urgentemente en la tecnificación y modernización de 
armamento, material, equipo, comunicaciones, siste-
mas de inteligencia, contrainteligencia, ciberdefensa, 
guerra electrónica, etc., con el fin de mejorar las capa-
cidades operativas para actuar en forma oportuna ante 
amenazas y riesgos que atenten la seguridad, más aún 
cuando en casos como la frontera norte se vuelve un 
escenario permeable y conflictivo, por la cual ingresan 
los GIA, pertenecientes a las disidencias colombianas, 

lo que repercute en mayores niveles de narcotráfico, 
delincuencia organizada, terrorismo, trata de personas, 
delincuencia común, tráfico de armas y municiones.

El soldado flexible debe adaptarse a un nuevo 
tipo de organización: tener el entrenamiento 
necesario para misiones de guerra en términos 
convencionales (enfrentamientos interestata-
les) y simultáneamente para operaciones mi-
litares en marcos más difusos, como aquellas 
que se desarrollan en conflictos intraestatales. 
(Malamud, 2014, p. 643)
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Se considera que la frontera colombo-ecuatoriana 
es muy extensa (586 km) que sumado a las dificulta-
des demográficas y, en ciertos lugares, es permeable 
donde existe gran influencia negativa de actividades 
ilícitas, lo cual pone en riesgo la legitimidad político-ju-
rídica del Estado en estos sectores del país, debido a 
que estos grupos irregulares armados y los tentáculos 
del narcotráfico tratan por todos los medios que la 
población más vulnerable piense que este tipo de acti-
vidades representan la única alternativa de ingresos y 
sostenimiento en el sector.

Debido a esas circunstancias y antes de que estas 
amenazas se fortalezcan en Ecuador, las FF. AA. incre-
mentaron las medidas activas para debilitar esta es-
tructura ilegal, aplicando estrategias militares como la 
creación de la Fuerza de Tarea Conjunta, mediante la 
cual en el último semestre del 2018 se incrementaron 
los controles militares, patrullajes terrestres, fluviales 
y aéreos; además, se reforzaron los destacamentos 
militares y se incrementó la presencia militar a lo largo 
de toda la frontera norte. Así, se neutralizan parcial-
mente las amenazas y riesgos en este sector del país; 
sin embargo, se considera que todas estas acciones 
positivas deben ir de la mano con acciones preventivas 
por parte de la mayoría de instituciones del Estado, 
debido a que la seguridad nacional es integral y posee 
un carácter multidimensional en la que se relacionan, 
por ejemplo, los ámbitos militar, político, socioeconó-
mico, cultural medioambiental, científico-tecnológico. 

Por tal motivo, el Estado debe orientar sus esfuerzos 
hacia la consolidación de estrategias y políticas que 
respondan a las necesidades políticas, económicas 

y sociales en la frontera norte, promoviendo a toda 
costa el desarrollo e integridad del pueblo, mediante 
la creación y ejecución de proyectos de educación, 
vivienda, trabajo, alimentación, salud, justicia, servi-
cios básicos, apoyo incondicional a los campesinos, 
agricultores, pescadores, comerciantes, y pobladores 
más vulnerables y desprotegidos del área rural de la 
frontera, donde se evidencia pobreza. De esta forma, 
se evitará que estas amenazas y riesgos atenten con-
tra la seguridad o estabilidad interna del país.

Cabe concluir con una reflexión interrogativa final 
dentro del contexto de lo revisado en este artículo. 
¿Se debe considerar a corto plazo, el cambio o adap-
tación de una nueva doctrina de las Fuerzas Armadas 
del Ecuador acorde con las amenazas y riesgos actua-
les, mediante un equipo multidisciplinario e intergene-
racional que permita, de una manera integral, analizar 
las operaciones militares con base en las necesidades 
de seguridad y defensa, así como de las actividades de 
apoyo del Estado? La respuesta demanda reflexiones 
y estudios desde la academia y otros sectores.

Cabe concluir con una reflexión interrogativa final 
dentro del contexto de lo revisado en este artículo. 
¿Se debe considerar a corto plazo, el cambio o adap-
tación de una nueva doctrina de las Fuerzas Armadas 
del Ecuador acorde con las amenazas y riesgos actua-
les, mediante un equipo multidisciplinario e intergene-
racional que permita, de una manera integral, analizar 
las operaciones militares con base en las necesidades 
de seguridad y defensa, así como de las actividades de 
apoyo del Estado? La respuesta demanda reflexiones 
y estudios desde la academia y otros sectores.
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